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Secretaría de Hábitalt
GOBERNACIÓ

RESOLUCION

RNACIONJQE BOLIV Lf

9 8 i] 22DIC.2016

“Por medio de la cual se legaliza pagos del

Ei Secretario de Hábitat de la G obernación de B 
Delegadas por el Señor G obernador del Departb 

Decreto N°240 de fecha 19 de A

C O N S I D E R A N ! )

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Dom 
para adelantar el Proceso de Certificación Relacior 
Recursos del Sistema General de Participaciones o 
a los Distritos y Municipios para asegurar la Pre^t; 
Públicos de Agua Potable y Saneamiento Básico, 
1176 del 2007 y el Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto

Que una vez analizado todos y cada uno de los roe 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determin 
del Departamento de bolívar, no cumplió con los je 
SSPD expidiera la Certificación a que se refiere e 
2007, con las consecuencias señaladas en el Articu 
de 2015.

Que mediante Resolución N°SSPD-201540100416A 
la Superintendencia de Servicios Públicos Descertifiéc

Que conforme a lo anterior, el Municipio de Sophv 
Recursos de Agua Potable y Saneamiento B is 
Participaciones, ni realizar nuevos compromisos con 
que fue trasladada al Departamento de Bolívar, junto 
de los Servicios Públicos Domiciliarios de Acued 
fundamento en el artículo 13 del Decreto 1040 de 201

Atendiendo a la competencia otorgada en 
2.3.5.1.2.2.14 del Decreto 1077 del 26/05/2015, el 
las medidas Administrativas contempladas por la 
ininterrumpida prestación de los servicios de Agua 
incorporó mediante Decreto en el Presupuesto 
separado bajo el nombre de Rentas Administrada:

ívar en uso de las Facultades  
n ien to  de B o líva r m ediante el 
ril de 2016, y

d ia rio s  es la Entidad competente 
a|do con la Administración de los 

e Retirarlas, según sea el caso, 
ación Eficiente de los Servicios 
c informe al Artículo 4o de la Ley 
)77 de 2015.

2016

unicipio de Sopla viento”

uisitos señalados en el Articulo 
que el Municipio de Soplaviento 
^uisitos necesarios para que la 

ffarágrafo 4° de la Ley 1176 de 
2.3.5.1.2.2.12 del Decreto 1077

del 29 de septiembre de 2015, 
al Municipio Soplaviento

iento no puede administrar los 
ico de! Sistema General de 

c|argo a los mismos, competencia 
on la de asegurar la Prestación 

éto, Alcantarillado y Aseo, con

pbiágrafo segundo del Artículo 
De partamento de Bolívar adelantó 
‘ .ey para garantizar la continua e 
3otable y Saneamiento Básico, e 

Departamental, como capitulo 
7 clasificadas por municipio y/o
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distritos descertificados, los recursos corresponc 
Participaciones para Agua Potable y Saneamiento Ejá
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\F

¡entes del Sistema General de 
:>ico.

Que los Recursos asignados al Municipio de Soplavi 
Recursos 12/12/2015, asciende a la suma de $ 
asciende a la suma de $524.615.066,00 para in  
SETENTA Y TRES MILLONES DOSCIENTO: 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS ($57

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran consignados en la Cu 
del Banco Davivienda, denominada Departamento 
Municipio de Soplaviento.

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio de 
Departamento, se encuentran incorporados al 
mediante el Decreto N°179 del 04 de Abril de 2016

Que en fecha 6 de julio de 2016, se suscribió el Con 
de Aseo N°1101, entre el Doctor Dumek José Turbay 
de Bolívar y el señor Rohyman Orozco Polo,, Rep 
INTERMUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOll/l 
ALCANTARILLADO S.A.ESP con Nit número 80(¡ 
Cincuenta y Dos Millones Cuatrocientos Treinta 
Cinco Pesos M/cte ($152.431.875), ccorrespondien|te 
julio a noviembre de 2016.

Que de acuerdo al Contrato de Transferencia de Sub^k 
de Julio de 2016, el Ministerio de Vivienda Ciudad 
noviembre de 2016 a la empresa LA EMPRESA irfj 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y AL 
número 806013532-7,. la suma de CIENTO VEIN 
CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS FE
Correspondiente a los Meses de Agosto a Noviembre c e

4nto, mediante la Distribución de 
48.667.781.00 y (11/12/2016) 
valor total de QUINIENTOS 

OCHENTA Y DOS MIL 
,282.847,00)

oplaviento administrados por el 
Hita de ahorro N°0573-00147790 

de Bolívar SGP Agua Potable

oplaviento, administrados por el 
presupuesto del Departamento,

Que para el pago del mencionado servicio, la Unidfac 
Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolívar, 
de junio de 2016, Rubro Subsidio Acueducto, Municipi 
Código N° 16.4.20.01.01.02, por valor de Cient 
Cuatrocientos Treinta y Un Mil Ochocientos Sfct 
($152.431.875),

os

ato de Transferencia de subsidios 
<iz, Gobernador del Departamento 
sentante Legal de LA EMPRESA 
CILIARIOS DE ACUEDUCTO Y 

o|l 3532-7, por un valor Ciento 
Un Mil Ochocientos Setenta y 

a la sumatoria de los meses de

io de Aseo N° 1101 suscrito el 6 
Territorio giró con corte a 30 de 
ERMUNICIPAL DE SERVICIOS 

CKNTARILLADO S.A.ESP con Nit 
ijjN  MILLONES NOVECIENTOS 

SOS M/CTE ($121.945.500), 
2016

Asesora de Presupuesto de la 
xjpidió el CDP-N°876 de fecha 17 

de Sopla viento Vigencia 2016, 
Cincuenta y Dos Millones 

jn ta  y Cinco Pesos M/cte
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de B O L Í V A R



\

BOLIVAR Sj AVANZA
G O B IE R N O  DE R E S U LTA D O S

Secretaría de Hábito 
GOBERNACIÓN DE BOLÍV

Que la Unidad Asesora de Presupuesto y de Contab li 
del Departamento de Bolívar requiere realizar los asie 
se generan con cargo al pago realizado por el Minister

Que el señor Royman Orozco Polo, Gerente Gen 
Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado S.A 
presento para su pago la Facturas de Venta N°s 000Í 
concepto de Pagos al Subsidio de Servicios Público 
Soplaviento, correspondiente a los meses de Agosto 
de 2016 por un valor de ($116.523.977,92)

Que la Ciáusula Segundada del Contrato de Transiere n 
2016, establece “En caso de que el valor facturado d 
correspondiente a la facturación, LA EMPRES \  
correspondiente al DEPARTAMENTO en caso contr; ri 
parágrafo del artículo 6 del Decreto 565 de 1996 com 3¡ 
Articulo 2.3.4.1.2.6 o la norma que lo modifique, sustitL y»

;¡a N°1101 de fecha 6 de julio de 
e subsidios sea superior al valor 

deberá efectuar el reintegro 
o se atenderá lo dispuesto en el 
ado en el Decreto 1077 de 2015, 

i; o derogue.

Que existe una diferencia, a favor del Municipio d 5 sopla viento de acuerdo a las 
Facturas de Venta N° N°s 000216, N°s 000219, N°s 000224 y de 2016, presentadas por

Empresa Intermunicipal Servicios 
con NIT.N°806-013.532-7, 

ctubre y Noviembre de 2016 por 
VEINTIÚN MIL QUINIENTOS 

serán devueltos por la Empresa

el señor Royman Orozco Polo, Gerente General de I 
Públicos de Acueducto, Alcantarillado S.A.E. 
correspondiente a los Meses de Agosto, Septiembre 
valor de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIDÓS PESOS M/CTE ($5.421.522), los cuales
Intermunicipal Servicios Públicos de Acueducto, Alcan|tajrillado S.A.E.S.P, con NIT.N°806- 
013.532-7.

988 Já
2 2 DIC. 2016

iflad de la Secretaria de Hacienda 
os contable y presupuéstales que 
de Vivienda, Ciudad y Territorio.

;rpl de la Empresa Intermunicipal 
.S.P, con NIT. N°806-013.532-7, 

10, N°s 000219, N°s 000224 y, por 
e Acueducto, en el Municipio de 

¡Septiembre, Octubre y Noviembre

P DfQue se hace necesario legalizar los pagos realizado 
territorio con corte a 30 de noviembre de 2016 a I; 
Servicios Públicos de Acueducto, Alcantarillado S.A.E 
la suma de CIENTO DIECISÉIS MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS CON 
M/CTE ($ 116.523.977,92)

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Ordenar a la Dirección 
Presupuestado de la Secretaria de Hacienda Departan 
Contables y Presupuéstales que se generan con cargo 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, a la empresa Empres

el ministerio de vivienda ciudad y 
impresa Empresa Intermunicipal 
P, con NIT.N°806-013.532-7, por 

QUINIENTOS VEINTITRÉS MIL 
JOVENTA Y DOS CENTAVOS

Financiera de Contabilidad y 
ehtal la realización de los asientos 
;al pago realizado por el Ministerio 
ntermunicipal Servicios Públicos
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1 )
de Acueducto, Alcantarillado S.A.E.S.P, con NIT.N°!¡C 
Contrato de Transferencia de Subsidio de Aseo N° 1 
por concepto al Subsidio de Servicios Público d£ 
Soplaviento, correspondiente a los meses de Agosto 
de 2016 por la sumas de suma CIENTO D IE tl 
VEINTITRES MIL NOVECIENTOS SETENTA Y S IEtE  
CENTAVOS M/CTE ($ 116.523.977,92).

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupueste» 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo a 
Municipio de Soplaviento Vigencia 2016, Código N 
fecha 17 de Junio de 2016

COMUNIQUESE Y C U M IA S E

Dado en Cartagena de Indias, a los

988 m

6-013.532-7 en cumplimiento del 
1 suscrito el 6 de Julio de 2016, 
Acueducto, en el Municipio de 

¡Septiembre, Octubre y Noviembre 
SEIS MILLONES QUINIENTOS 
PESOS CON NOVENTA Y DOS

de la Secretaria de Hacienda de la 
jresupuestales que demande el 

os Rubro: Subsidios de Acueducto 
16.4.20.01.01.02, CDP N°876 de

.VARO ACUNA LOP
Secretario de Hábití t 

Gobernación de Bolí\

Elaboró. Nelcy Taran Fortich
Profesional Especializada 

Secretaria de Hábitat
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